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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

11 de agosto de 2021 – 11ª Sesión Ordinaria

11ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

11 de agosto de 2021
Ausente, con aviso: Senadora González
-Sesión realizada en el recinto de la Cámara de Diputados, por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Gay, Gieco, Kloss, Migueles, Morchio, Olano.
-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Fuertes, Genre Bert, Maidana, Maradey, Miranda y Santa Cruz.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 14, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima primera Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Dal Molín y Gay. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.899, 13.992, 24.392, 13.993, 14.083, 24.393, 12.723, 14.071, 14.043 y 14.044, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; del expediente N° 25.061, proyecto de ley en revisión; de los proyectos de declaración enunciados como números 2, 3, 4, 5 y 6; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3, 4 y 5. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establece en la currícula educativa provincial, de gestión estatal y privada, las bases y principios de la Educación Emocional en todos los niveles y modalidades educativos, expediente Nº 13.899.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley que tiene por objeto la tipificación, normatización y reglamentación de las prestaciones de Residencias Gerontológicas de Larga Estadía (RGLE) de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.992.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, que tiene por objeto promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), expediente Nº 24.392.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.993.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”, expediente Nº 14.083.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea los Servicios de Ingeniería en los establecimientos de Salud, tanto públicos como privados de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 24.393.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26687 de "Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco", expediente Nº 12.723.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble con destino a un proyecto de construcción, expediente Nº 14.071.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se modifican artículos de la Ley Nº 8250 - Inspección Veterinaria, expediente Nº 14.043.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se modifican artículos de la Ley Nº 7292 -Faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carne para el consumo interno, expediente Nº 14.044.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.4 – Proyectos en revisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, Distrito Quebracho, expediente Nº 25.061.
3.5 – Proyectos de los señores Senadores
3.5.1 – Proyectos de ley
3.5.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la Charla-Taller sobre prevención del consumo y abuso de drogas y alcohol, a realizarse el 20 de agosto del corriente en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.088.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “XXIV Congreso de la Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina”, organizado por la Federación Combatientes de Malvinas - Entre Ríos, expediente Nº 14.090.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés el programa de “Formación de Formadores", organizado por el Instituto Becario de la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.091.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “XXVIII Fiesta Provincial del Inmigrante”, a realizarse en la ciudad de Concordia, Entre Ríos, expediente Nº 14.092.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Abordaje Territorial de Deportes” a realizarse en Feliciano, organizado por la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos, destinado a dos modalidades: Inicial y Avanzado, expediente Nº 14.093.

3.5.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, proceda a la pronta reparación de la Escuela Nº 40 “José Rodó”, del Séptimo Distrito Gualeguay, luego que sufriera pérdidas totales producto de un incendio, expediente Nº 14.085.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita a Ferrocarriles Argentinos, la puesta en condiciones del Ramal Villaguay Central – Villaguay Este, que a su vez conecta con la Línea Urquiza en el Empalme Neid, expediente Nº 14.086.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo que permita un correcto direccionamiento de los vehículos en la intersección de los caminos de acceso a Colonia Ensayo sobre la Ruta N° 11, expediente Nº 14.094.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, gestione ante el Estado Nacional la incorporación del Parque Industrial de la Ciudad de Nogoyá al programa “Aportes no Reembolsables para Parques Industriales”, expediente Nº 14.095.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), la instalación de una unidad de atención integral de esta dependencia nacional en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 14.096.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a la creación de la Comisaría Tercera de la ciudad de Villaguay, con número 20.831 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, Senadores, Senadoras y demás autoridades de Cámara, quiero aprovechar este momento de homenajes para recordar a Micaela García, quien este lunes hubiera cumplido veintiséis años. Como todas y todos ustedes saben, esto no fue posible.

 “La Negra”, como le decíamos amistosamente, fue violada y asesinada en el año 2017 por un agresor sexual que estaba en libertad condicional. Este hecho conmocionó al país entero e impulsó la “Ley Micaela”, mediante la cual todos los agentes de la administración pública reciben una capacitación obligatoria en violencia de género.


A dos años y medio de la sanción de esta ley, hoy se ha logrado visibilizar la violencia de género. Se ha logrado incorporar esta problemática a la agenda pública y se sigue trabajando políticamente a favor de la igualdad. 

Su papá, el “Yuyo García”, manifestó que si Micaela hubiera podido festejar su cumpleaños lo hubiera hecho con una olla popular para ayudar a quienes más necesitan, haciendo política como lo hacía ella, con su deseo de transformarlo todo, con su compromiso, con su militancia y trabajo colectivo.

Por todo esto y porque mañana es el “Día Internacional de la Juventud” es que quiero traerla a nuestro presente. Y recordar el enorme potencial que tienen jóvenes como ella, jóvenes con la impronta de Micaela García, comprometidos con el futuro y con la bandera de la igualdad y la justicia social.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Adherimos a este homenaje y bregamos también para que la ley que lleva su nombre se aplique, real y efectivamente, en cada uno de los poderes del Estado y en la sociedad.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establece en la currícula educativa provincial, de gestión estatal y privada, las bases y principios de la Educación Emocional en todos los niveles y modalidades educativos, expediente Nº 13.899.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, este proyecto que hoy le venimos a proponer para ser considerado en el recinto, es un proyecto de ley que lo tratamos, lo confeccionamos y lo pusimos a consideración de la comisión. La Senadora Gieco es autora junto conmigo. El mismo está inspirado, primeramente, en un trabajo que tiene que ver con una tesis doctoral de una profesional y también en la necesidad de enfrentar nuevos desafíos que la realidad nos impone.


Concretamente, la propuesta es generar herramientas para el desarrollo integral de la población y más precisamente tiene que ver con la comunidad educativa, que lejos de pensar en estos temas como algo meramente material, apunta más que nada a poner el acento en promover el desarrollo intelectual, espiritual, social y emocional de las personas, por eso tiene como objetivo la inclusión de la inteligencia emocional como contenido transversal en la currícula escolar.


Primero me gustaría agradecer a la comisión, a todos sus integrantes, en especial a la Senadora González y a los profesionales que nos dieron las pautas para poder trabajar el proyecto desde lo técnico y desde lo científico.

Y voy a volver a reiterar algo que siempre digo: que no me canso de sentir orgullo de pertenecer a esta Cámara, porque ha sido una Legislatura de vanguardia, innovadora, que sale de la zona de confort y que se han presentado innumerables proyectos, desde los Senadores, las Senadoras, desde la Presidencia, acompañando también proyectos del Ejecutivo, tratando proyectos que vienen en revisión y que aún en épocas de pandemia hemos dado pasos hacia adelante que yo creo, vuelvo a reiterar, es un motivo de orgullo. Por eso este proyecto creo que está en condiciones de seguir avanzando con la innovación y en este caso en la formación escolar.


Seguramente van a coincidir todos conmigo que la importancia de adaptar el sistema educativo a las necesidades y a los aportes y el avance que nos da la ciencia, es sumamente necesario. Y hoy en el año 2021, no podemos seguir mirando la educación con el criterio del siglo XIX. Algo que hemos hablado y que coinciden la totalidad de los docentes que nos obliga a ir tomando decisiones políticas claramente en ese sentido. Y creo, también, firmemente que la inteligencia emocional viene para aportar muchísimo al respecto.


Por eso el objetivo de este proyecto, en pocas palabras, es incorporar las bases y principios de la educación emocional, como lo decía, en forma transversal, obligatoria e integral, en cada espacio curricular; entendiendo la inteligencia emocional como el proceso educativo, continuo y permanente, que pretende potenciar el desarrollo de las competencias emocionales como elemento esencial del desarrollo humano, con el objeto de capacitarse para la vida y con la finalidad de aumentar el bienestar personal y social. De esta manera se puedan desarrollar competencias emocionales como son: conciencia emocional, regulación emocional, autogestión, inteligencia interpersonal, o construcción de significados para permitir pensar, educando al ser humano en el descubrimiento de sí mismo y del entorno, fortaleciendo de esta manera la creatividad para las habilidades de la vida y el bienestar.


Creo que también la circunstancia obliga a hacer un párrafo aparte, una especial mención, con respecto a la situación sanitaria provocada por el Covid, la cual ha resultado de gran impacto sobre el psiquismo de las personas en general. Y en este contexto el actual desarrollo de la educación emocional, implementada en este proyecto de ley, se constituye como una herramienta fundamental para abordar la situación generada por la pandemia y más aún en el mismo ámbito de las instituciones educativas.


Por eso, fruto del diálogo, del consenso, del aporte, de los distintos Senadores que forman la comisión, hemos llegado a un proyecto superador que permite, en un contenido transversal en la currícula, hacer cambios relevantes que van a ser revolucionarios y que, obviamente, creo que va a necesitar también de la formación y capacitación de los docentes, porque a partir de obtener una superior comprensión de las emociones, se puede ampliar la habilidad para conocer las emociones de cada uno.


Si bien esta ley no establece el período de ejecución plena, es lógico, creo que todos conocemos que va a ser en un proceso gradual. Por eso dispone también el proyecto que sea el Consejo General de Educación, la autoridad de aplicación y que por ser la autoridad específica de aplicación, se venga trabajando de manera eficiente como se viene haciendo, de manera abierta, con un fuerte compromiso, también, con la impronta que nos marca el señor Gobernador. Y por eso cuando habla de la formación de profesionales, va a ser totalmente necesario. Pero esto no significa desconocer que ya se vienen haciendo capacitaciones, que se vienen realizando, que tienen contenido transversal en la educación emocional por lo que seguramente descarto que va haber o vamos a encontrar una receptividad muy buena y muy importante a esta iniciativa.


Así que estamos en un proceso de dar un paso trascendental, seguramente vamos a tener que ir sorteando obstáculos, va a haber resistencias, seguramente va haber miedo sobre todo al cambio, pero me parece que es un paso que tenemos que permitirnos y animarnos a darlo e ir por más.


Por este motivo solicito a los señores Senadores y Senadoras a que nos acompañen en esta iniciativa, y desde ya agradecerles la atención por escucharme y espero que sigamos trabajando todos juntos en función de una Entre Ríos mejor. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley que tiene por objeto la tipificación, normatización y reglamentación de las prestaciones de Residencias Gerontológicas de Larga Estadía (RGLE) de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.992.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, que tiene por objeto promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), expediente Nº 24.392.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.993.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, este proyecto propicia la creación del Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos. 


Cuenta con despacho de la Comisión de Salud, por lo que agradezco su tratamiento a la Presidenta y en nombre de ella, a todos sus integrantes, así como también a las consideraciones que han hecho sobre el mismo.

Además, quiero destacar la participación de dos psicomotricistas en la elaboración y exposición en dicha comisión; Eve, que es de mi ciudad y Nico, de la ciudad de Colón, que son quienes han tenido la inquietud de la creación de este colegio y nosotros hemos sido el vehículo para transformarlo en proyecto.

La Psicomotricidad es una profesión que se desarrolla en nuestro país desde hace más de treinta años en los campos de la educación, de la salud y en el ámbito socio-comunitario. 

Este recorrido fue gestando un camino en el cual la práctica de los profesionales comienza a ser reconocida por los efectos de sus intervenciones y habilitando espacios de intercambios con otros campos y disciplinas. Un equipo multidisciplinar, así, en el ámbito de la salud, a través de la promoción y prevención sanitaria, la atención terapéutica o clínica individual; en el ámbito de la educación mediante abordaje lúdico y de estimulación grupal, tanto en el nivel inicial y primario como en la educación especial, con formación y capacitación docente, y en el ámbito socio-comunitario impulsando políticas públicas sobre el desarrollo, ya sea en promoción, prevención o asistencia en distintos grupos etarios.

Trabajamos este proyecto de manera articulada con diversos profesionales de la Psicomotricidad, intercambiando los aportes necesarios que tuvieron como resultado este proyecto de creación de un colegio que reúna a todos los psicomotricistas del territorio de nuestra Provincia, a fin de proveer al ejercicio profesional de un marco regulatorio, objetivo y común, no solo para los psicomotricistas idóneos, sino también para los distintos ámbitos, instituciones o personas que desean recibir su atención, constituyendo un encuentro para la especificidad. 

La Psicomotricidad es una disciplina humanística-sanitaria que prioriza al sujeto desde una perspectiva global, abordando como una unidad motriz-psíquica a la expresión del ser y dando lugar a las más variadas manifestaciones y producciones corporales, las cuales se establecen como un factor primordial para el desarrollo y la autonomía singular.

El presente proyecto constituye un avance significativo para la profesión ya que define y delimita el campo de acción, su objeto de estudio y el abordaje específico. También expresa la importancia de brindar protección y una correcta regulación del ejercicio profesional, normas de ética profesional, control de matrícula y especialidades.

Por todo esto que se ha venido trabajando, con la participación de los psicomotricistas que ya mencioné, sumado a la importancia de dar un marco regulatorio, es que voy a pedir a las señoras y señores Senadores que nos acompañen con su voto afirmativo en este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”, expediente Nº 14.083.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea los Servicios de Ingeniería en los establecimientos de Salud, tanto públicos como privados de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 24.393.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, en la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción que preside la Senadora Miranda, el día 3 de agosto nos reunimos y, entre otros temas, tratamos una iniciativa de los Diputados Cáceres y Cosso y de la Diputada Ramos, a mi criterio, muy importante.

Dicha propuesta trata de la creación de servicios de ingeniería en los establecimientos de salud, tanto públicos como privados, de todo nuestro territorio provincial.

La importancia de generar una ley como ésta radica en que estaremos estableciendo una responsabilidad técnica por la gestión de las instalaciones y del equipamiento médico que se usan en estos establecimientos, así como en esta pandemia, hemos visibilizado, por ejemplo, el uso de los respiradores.

Convocamos a la reunión de comisión a los ingenieros Germán Irigoyen y Fernando Molina, profesionales del Colegio de Ingenieros Especialistas, y es imposible no coincidir en la necesidad de crear áreas técnicas y propias que tengan a su cargo las especificaciones técnicas de los equipamientos médicos, su funcionamiento, la evaluación, la selección, la conservación y la planificación en las instalaciones hospitalarias. 

El personal calificado y capacitado es el que nos asegurará el correcto uso de la tecnología y una asistencia sanitaria oportuna, con un adecuado desempeño en la tarea de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, entre otros. 

Así que sería muy grato, en esta sesión, sancionar definitivamente una ley que acercará a nuestra población a un servicio de salud más seguro y más eficaz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.687 de "Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco", expediente Nº 12.723.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. El mismo es un proyecto que viene de la gestión anterior, fue presentado por el Poder Ejecutivo desde el año 2008 y tiene por objetivo adherir a la Ley Nacional N° 26.687 de “Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco”. La misma va a derogar la ley provincial actual en vigencia que es la ley que nosotros conocíamos como “Argentina Libre de Humo”, en este caso sería “Entre Ríos Libre de Humo” y se incluye el tema del vapeo ya sea con productos elaborados total o parcialmente con tabaco, y se incluyen los dispositivos electrónicos con o sin administración de nicotina.


Si bien en el proyecto no estaba incorporado el tema del vapeo y el uso de dispositivos electrónicos, llegamos a un acuerdo en la comisión de incorporar a esta ley el tema de estos dispositivos.


Es bueno, por ahí, renombrarlos o hablar mucho de lo que significó la Ley “Entre Ríos Libre de Humo”, como una ley que le trajo muchísimos beneficios a la provincia, pero eso no tiene que tener una connotación negativa hoy que la estamos derogando, sino que por el contrario, la Ley Nacional es una ley mucho más amplia, tiene muchos más beneficios y realmente viene a cubrir distintas situaciones de la prevención y de la promoción que hoy no están contemplados en la ley provincial, como es el uso del tabaco en algunos espacios, como son los casinos y las salas de juegos y que estaría en contra de lo que es la ley nacional y las últimas normas vigentes que tenemos en la República  Argentina.


Es una ley que, realmente, nos viene a traer muchos beneficios del derecho a la salud y que estamos trabajando en esa línea, en todo el marco normativo ya sea internacional, nacional, como provincial.


Por lo tanto, les pido a los colegas Senadores que apoyemos este proyecto para que se convierta en ley en la Provincia de Entre Ríos.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble con destino a un proyecto de construcción, expediente Nº 14.071.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, simplemente una brevísima historia sobre este terreno de novecientos metros cuadrados, que actualmente es de la Provincia de Entre Ríos. Este terreno fue donado por un particular, un médico, cuando era Junta de Gobierno en los años 90. En ese momento las Juntas de Gobierno no tenían personalidad jurídica y dependían estrictamente del Ministerio de Gobierno de la Provincia. Ahora, a partir de que se crearon, que el Gobierno de la Provincia, el Gobernador Bordet creó las Comunas, más de cincuenta en nuestra provincia, estos pequeños pueblos tienen independencia económica, política, tienen posibilidades financieras. A veces pasa desapercibido, pero para la gente que vive ahí es un enorme avance en su calidad de vida poder tener una Comuna.


Yo destaco eso, que a veces lo tomamos como natural, porque significa un esfuerzo importante del Gobierno de la Provincia aportar todos los meses a cincuenta Comunas el emolumento que les corresponde.


Simplemente para ubicarlos, a los que no son de la zona, en Rocamora está el Campamento Calá, que fue donde estuvo radicado como campamento el ejército de Francisco “Pancho” Ramírez mucho tiempo, y también el General Justo José de Urquiza vivió diez años en ese lugar, así que tiene un profundo sentido histórico ese lugar.


Por lo expuesto solicito que me acompañen con su voto afirmativo para que pase a manos de la Comuna de Rocamora esta propiedad.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se modifican artículos de la Ley Nº 8250, de Inspección Veterinaria, expediente Nº 14.043.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadores y Senadoras, si me permiten me referiré a este expediente y al que continúa, dado que tienen igual connotación y van en el mismo sentido. Lo señalaba el Senador Gay hace un rato, nosotros presentamos las iniciativas, afortunadamente, en las comisiones se trabaja, se perfeccionan y llegan a ser leyes que realmente están muy mejoradas a lo que uno presenta.

Por cuanto yo quiero señalar que estos dos expedientes de iniciativa del Senador Migueles y mía, ya no son nuestros sino de los Senadores Morchio, González, Santa Cruz, Fuertes, Kloss y Amavet, que integran la Comisión de Producción y que han trabajado, han convocado a profesionales para interesarse en el tema. Nosotros venimos a modificar la Ley N° 8250 y la Ley N° 7292, solo el hecho del número determina la antigüedad de las mismas. Seguramente que cuando se dictaron estas normativas no existían ni matriculados, ni siquiera Colegios Profesionales. Hoy sí, gracias a Dios, en universidades entrerrianas existen tanto Licenciatura en Bromatología, como Ingeniería en la Alimentación, en la ciudad de Concordia y Gualeguaychú respectivamente.

Por cuanto esto viene a incorporar a profesionales de estas universidades, en procesos que tienen que ver con la elaboración de alimentos y a permitir que el Estado provincial pueda firmar convenios, establecer los sistemas de tasas y de control que tienen que ver con bromatología en estas cuestiones. Vuelvo a insistir, no por lo sintético de la ley, no significa que no van a mejorar todo el sistema productivo y van a traer una indudable mejora a los que están involucrados en la elaboración de estos temas. Y creo, por lo que uno observa, desde la Secretaría de Producción de la Provincia de Entre Ríos se está propiciando.

Por lo expuesto invito a mis pares para que nos acompañen en estos dos proyectos de ley que acá hemos presentado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se modifican artículos de la Ley Nº 7292, de faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carne para el consumo interno, expediente Nº 14.044.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Producción del Senado y junto con los Senadores que integran la misma, entendemos que es una muy buena idea la propuesta del Senador Dal Molín, acompañada por el Senador Migueles, tanto del expediente Nº 14.043, al que ya le dimos media sanción, como del expediente Nº 14.044 que estamos tratando ahora y vamos a votar a continuación.


¿Y por qué es una buena idea? Porque en su esencia, darle incumbencia a los profesionales que tienen que ver con la tecnología de los alimentos, en la elaboración de los mismos, es algo que favorece a emprendedores y a la gente de trabajo que intenta estar en regla con reglas fáciles, procesos más directos para lograr cumplir con las normas y evitar que éstas los expulsen a la informalidad.

Las carreras referidas a la tecnología de los alimentos no existían en el momento de redacción de la ley que estamos reemplazando mediante estos proyectos que estamos tratando hoy. 

Por lo tanto, una de las acciones que realizamos desde la comisión fue invitar a los directivos de las Facultades de Licenciatura en Bromatología y de Ingeniería en Alimentos, para que nos contaran si los profesionales egresados de esas casas de estudio están capacitados para hacer esta labor de control en la elaboración de los alimentos y nos dejaron claro que están absolutamente capacitados y que simplemente no lo están haciendo porque, como dije antes, al momento de la creación de la ley estas carreras no existían.

Así que además de favorecer a los emprendedores que trabajan en la elaboración de alimentos, van a aumentar las fuentes de trabajo para estos profesionales.

En el proyecto no se especifica qué carreras son las que podrán participar en estos controles, dejando librado al Poder Ejecutivo para que sea quien decida con qué colegios de profesionales va a realizar los convenios. El autor del proyecto lo redactó de esta manera y me parece muy positivo.

También se consultó al Ministerio de Producción desde la comisión para tener en cuenta su opinión, no solo para modificar algunos aspectos del proyecto, sino también para incorporar en los fundamentos el informe que nos contestaron por escrito.

Quiero dejar claro, por alguna observación que hubo al respecto, de que en los procesos de faenamiento ya sea en los frigoríficos, en los mataderos municipales, etcétera, cuando el animal está vivo, el control sigue siendo incumbencia exclusiva de los veterinarios. Lo que estamos legislando acá es el control de la elaboración de los alimentos. Y entendemos que se pueden realizar convenios con los profesionales que específicamente han estudiado sobre tecnología de los alimentos.

Y por último, quiero agregar algo que también se aconseja en los fundamentos del proyecto y es que sean carreras de grado tal del estilo de una licenciatura o una ingeniería quienes puedan firmar estos convenios.

Sin más, agradecer el trabajo de los Senadores que componen la Comisión de Producción, así como también el trabajo del autor del proyecto, el Senador Dal Molín, y decirles que estamos aprobando dos proyectos que van a ayudar a los emprendedores y de esta manera, desde la Legislatura vamos a atender la agenda de la gente.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, Distrito Quebracho, expediente Nº 25.061.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a la creación de la Comisaría Tercera de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.097.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, brevemente para argumentar el pedido de este proyecto. El mismo es un proyecto en el que trabajó el gobierno provincial a través de la Policía de Entre Ríos, una organización no gubernamental de la ciudad de Villaguay y el Municipio de Villaguay.

Solamente quería destacar que la Asociación de Empleados de Industria y Comercio de la ciudad va a donar el terreno para la instalación de esta comisaria que es extremadamente necesaria. Dicha comisaria también va a funcionar como comisaria escuela porque va a estar en la zona noroeste de la ciudad. A la misma se la necesita por el crecimiento exponencial que ha tenido nuestra ciudad y va a ser también parte de una comisaría escuela para los aspirantes a agentes de policía. Además, la Municipalidad de Villaguay se ha comprometido a aportar los materiales para la construcción del edificio. Todo esto se ha trabajado desde este Senado provincial.

Así que contarles que, desde el esfuerzo del Municipio, de una organización no gubernamental de nuestra ciudad y del Gobierno provincial, trabajando todos articuladamente, vamos a poder dar respuesta a una demanda de hace muchos años de una zona enorme de la ciudad de Villaguay.


Por todo esto les pido el acompañamiento a este proyecto de comunicación. Creemos que esto va a ser una realidad, por lo que quiero agradecerles el acompañamiento.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la Charla-Taller sobre prevención del consumo y abuso de drogas y alcohol, a realizarse el 20 de agosto del corriente en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.088.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “XXIV Congreso de la Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina”, organizado por la Federación Combatientes de Malvinas - Entre Ríos, expediente Nº 14.090.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el programa de “Formación de Formadores", organizado por el Instituto Becario de la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.091.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “XXVIII Fiesta Provincial del Inmigrante”, a realizarse en la ciudad de Concordia, Entre Ríos, expediente Nº 14.092.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Abordaje Territorial de Deportes” a realizarse en Feliciano, organizado por la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos, destinado a dos modalidades: Inicial y Avanzado, expediente Nº 14.093.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones y/o acciones correspondientes, para llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.085.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a Ferrocarriles Argentinos, la puesta en condiciones del Ramal Villaguay Central – Villaguay Este, que a su vez conecta con la Línea Urquiza en el Empalme Neid, expediente Nº 14.086.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo que permita un correcto direccionamiento de los vehículos en la intersección de los caminos de acceso a Colonia Ensayo sobre la Ruta N° 11, expediente Nº 14.094.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, gestione ante el Estado Nacional la incorporación del Parque Industrial de la Ciudad de Nogoyá al programa “Aportes no Reembolsables para Parques Industriales”, expediente Nº 14.095.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), la instalación de una unidad de atención integral de esta dependencia nacional en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 14.096.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para informar que la Senadora Ester González no ha podido ser parte de la sesión por motivos de salud.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de lo expresado, señor Senador.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 4.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
